
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2020-00261-00 

ASUNTO: RESUELVE INCIDENTE DE SANCIÓN – SANCIONA – IMPONE CARGA A 

DEMANDADO 

 

Vencido el término dado a la parte incidentada para que se pronunciara respecto a 

la apertura del incidente de sanción que el juzgado en su contra y habiendo omitido 

pronunciarse al respecto de forma oportuna, procede el juzgado con las etapas 

procesales subsiguientes. 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

1.1 Hechos que dieron origen al incidente  

 

Durante el proceso de la referencia, mediante auto del 9 de agosto de 2021 (archivo 

29) el juzgado, entre otras cosas, decretó la siguiente prueba de oficio: 

 

“Se ordena oficiar nuevamente al EJERCITO NACIONAL para que dentro de los 

10 días siguientes a la recepción de la comunicación que le sea enviada indique 

lo siguiente:  

 

a. Deberá indicar desde qué fecha fue informado de la existencia de la libranza 

que el señor YOANI ARLEY BALZÁN MUÑOZ había constituido en favor de BANCO 

DE BOGOTÁ S.A respecto de la obligación contenida en el pagaré Nro. 457664875.  

b. Aportará copia de la libranza en caso de que la posea.  

c. Indicará cuál es el valor a retener mensualmente al señor YOANI ARLEY 

BALZÁN MUÑOZ por concepto de esa libranza.  

d. Manifestará si desde que fue comunicado de la existencia de la libranza se ha 

suspendido la retención de los valores acordados, en caso de que así sea, deberá 

indicar cuál fue la razón para ello.  



e. Deberá manifestar las razones por las cuales, en los meses de octubre, 

noviembre, diciembre de 2019 y enero de 2020 se realizaron retenciones de 

nómina al señor YOANI ARLEY BALZÁN MUÑOZ por valores mucho menores a los 

retenidos para los meses de febrero de 2020 y siguientes.  

f. Deberá aportar una nueva certificación en la que se observe de manera 

discriminada cada una de las retenciones por libranza realizadas al señor YOANI 

ARLEY BALZÁN MUÑOZ, en la que se observe su valor, el mes de descuento, la 

fecha en la que lo retenido fue transferido al banco acreedor.  

 

Se le requiere además para que la respuesta sea clara y de fondo teniendo en 

cuenta que la información suministrada es de vital importancia para este 

juzgado.” 

 

Conforme se observa de la lectura de los archivos 30 y 31 del cuaderno principal 

esta dependencia judicial expidió y remitió oficio al destinatario de esa orden judicial. 

 

Posteriormente, verificado que no se había dado cumplimiento a lo solicitado, se 

requirió nuevamente al EJERCITO NACIONAL para que se pronunciara de manera 

oportuna so pena de acarrear las sanciones de ley. 

 

Se expidieron entonces nuevamente, conforme se observa de los archivos 35 a 45 

del cuaderno principal oficios dirigidos a esa institución comunicándoles lo decidido 

por el despacho, no obstante, nuevamente omite pronunciarse al respecto. 

 

Dada la omisión injustificada del destinatario, mediante auto del 1° de abril de 2022 

(archivo 01 cuaderno de incidente) se declaró abierto incidente de sanción en contra 

del EJERCITO NACIONAL, incidente fundamentado en el literal de los numerales 

3 y 7 del Art. 44 del C. G. del P. 

 

Se ordenó además el envío de la notificación electrónica a la entidad incidentada, 

notificación realizada directamente por el juzgado conforme puede corroborarse de 

la lectura de los archivos 02, 03 y 04 del cuaderno del incidente. 

 

Vencido el término de traslado se vislumbra que dejó vencer el término legal 

otorgado sin pronunciarse al respecto ni mucho menos cumplir con el requerimiento 

que dio origen a la apertura del presente trámite sancionatorio. 



 

 

Memorados esos hechos, procede el juzgado a tomar la decisión correspondiente, 

para lo cual tendrá en cuenta las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero traer a colación el contenido literal de los numerales 3 y 7 del Art. 44 

del C. G. del P. artículo que establece como poderes correccionales del juez los 

siguientes: 

 

“ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la 

acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 

correccionales: 

(…) 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 

particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio 

de sus funciones o demoren su ejecución. 

(…) 

7. Los demás que se consagren en la ley. 

 

PARÁGRAFO. Para la imposición de las sanciones previstas en los cinco primeros 

numerales, el juez seguirá el procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley 

Estatutaria de la Administración de Justicia. El juez aplicará la respectiva sanción, 

teniendo en cuenta la gravedad de la falta. 

 

Cuando el infractor no se encuentre presente, la sanción se impondrá por medio 

de incidente que se tramitará en forma independiente de la actuación principal 

del proceso. 

 

Contra las sanciones correccionales solo procede el recurso de reposición, que se 

resolverá de plano.” 

 

Por su parte, el Art. 59 de la Ley 270 de 1999 establece: 

 



“ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTO. El magistrado o juez hará saber al 

infractor que su conducta acarrea la correspondiente sanción y de inmediato oirá 

las explicaciones que éste quiera suministrar en su defensa. Si éstas no fueren 

satisfactorias, procederá a señalar la sanción en resolución motivada contra la 

cual solamente procede el recurso de reposición interpuesto en el momento de la 

notificación. El sancionado dispone de veinticuatro horas para sustentar y el 

funcionario de un tiempo igual para resolverlo.” 

 

Ahora bien, para el caso en particular el EJERCITO NACIONAL fue requerido en 

múltiples oportunidades para que se pronunciara frente a los pedimentos del 

juzgado, información trascendental para el proceso pues su pronunciamiento haría 

parte del acervo probatorio que serviría para fundamentar la sentencia que 

eventualmente fuera proferida. 

 

Concretamente, se le requirió en las siguientes formas y oportunidades: 

 

- Mediante oficio Nro. 1723 del 9 de agosto de 2021 enviado al correo 

coper@buzonejercito.mil.co (archivos 30 y 31 del cuaderno principal). 

- Mediante oficio Nro. 2585 del 23 de noviembre de 2021 enviado al correo 

coper@buzonejercito.mil.co y peticiones@pqr.mil.co (archivos 35 a 38 del 

cuaderno principal). 

- Mediante oficio Nro. 2769 del 15 de diciembre de 2021 enviado al correo 

coper@buzonejercito.mil.co y notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 

(archivos 39 a 41 del cuaderno principal). 

 

- Dada la ausencia de la respuesta, se procedió a abrir incidente previo a 

sanción, incidente que se le notificó a los correos 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co, coper@buzonejercito.mil.co, 

peticiones@pqr.mil.co,  registro.coper@buzonejercito.mil.co y 

div01@buzonejercito.mil.co (archivos 02, 03 y 04 del cuaderno del incidente) 

 

No obstante, la entidad requerida guardó absoluto silencio durante los diferentes 

momentos procesales en que fue requerido e incluso omitiendo presentar 

contestación o pronunciamiento frente a la apertura del trámite sancionatorio 

notificado por este juzgado. 

 



En razón a ello, definitivamente se encuentran configurados los presupuestos 

fácticos establecidos en el ya referido numeral 3° del Art. 44 del C.G. del P., esto es, 

que sin justa causa incumplió las órdenes que le impartió este funcionario judicial 

siendo esa la conducta reprochable que pretende sancionar el juzgado. 

 

Así las cosas, corroborados los anteriores supuestos y verificada la conducta omisiva 

de la deudora, de conformidad con las normas procesales precitadas, habrá de ser 

sancionada por esta dependencia judicial. 

 

Ahora bien, dado que la información requerida es totalmente relevante al proceso, 

dado que es al demandado a quien le corresponde desvirtuar lo plasmado en el título 

ejecutivo objeto de recaudo, de conformidad con el Art. 167 del C.G. del P., se 

impone a la parte demandada la carga de obtener la información requerida de 

manera extraprocesal. 

 

Así las cosas, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sancionar al EJERCITO NACIONAL con fundamento en las causas 

tipificadas en el numeral 3 del artículo 44 del C. G. del P. 

 

SEGUNDO: Definir como sanción la suma de $500.000 (medio salario mínimo), 

en favor de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. Se 

ordena oficiar a esa entidad para que realice las gestiones de cobro que considere 

pertinentes. 

 

TERCERO:  Dado que la información requerida es totalmente relevante al proceso, 

de conformidad con el Art. 167 del C.G. del P., se impone a la parte demandada 

la carga procesal de obtener la información indicada el auto visible en el archivo 29 

del cuaderno principal manera extraprocesal, de lo cual deberá allegar constancia a 

este juzgado. 

 

QUINTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias que 

sean expedidas serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya 



consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la 

siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-

civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante el chat de la aplicación WhatsApp en los horarios que 

habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JJM  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # _____118__________ 

 

Hoy23 DE AGOSTO DE 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 537825987a2b92e0e35980f90ef399d1a76324a68dc0f2794d5dd8d79c58f882

Documento generado en 21/08/2022 08:42:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00585-00 

ASUNTO: Terminación Por Pago Total- ordena entrega dineros 

PROVIDENCIA: Interlocutorio Nro. 1182 

 

Se incorpora al proceso el correo allegado por la parte demandante dado 

cumplimiento al auto que precede y como la solicitud elevada cumple con los 

requisitos establecidos en el Art. 461 del C.G.P., el despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminado el presente proceso ejecutivo singular 

instaurado por FERNANDO ÁLVAREZ JARAMILLO contra de JENNY ALEJANDRA 

ARBELÀEZ ARBELÀEZ por PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Por secretaría expídanse y envíense los oficios a los que haya lugar. 

 

TERCERO: Los dineros que se encuentran consignados al proceso por concepto de 

la medida cautelar decretada, y los que sean consignados con posterioridad a este 

auto se entregaran a quien se le hicieron las retenciones, conforme a lo manifestado 

en el escrito de terminación.  

 

En consecuencia, se autoriza la entrega de los dineros que se encuentran a órdenes 

del Juzgado (archivo 23) a favor de la señora JENNY ALEJANDRA ARBELÀEZ 

ARBELÀEZ, con abono a cuenta a través del Portal Web Transaccional de Depósitos 

Judiciales del Banco Agrario, en la cuenta de ahorro que se relaciona en el archivo 

20, pdf 4. 

 



La orden de pago dirigida al Banco Agrario de Colombia, se hará en cumplimiento a 

las medidas temporales por el COVID 19, según las directrices establecidas en la 

circular PCSJC20-17 emitida el día 29 de abril del año 2020, por el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

CUARTO DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

QUINTO: Se ordena archivar el proceso una vez efectuadas las anteriores 

disposiciones. 

 

SEXTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias que sean 

expedidas serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante el chat de la aplicación WhatsApp en los horarios que 

habitualmente se realiza la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
fm 

 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  de MEDELLÌN 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ____118___________ 

 
Hoy 23 DE AGOSTO DE 2022 a las 8:00 a.m. 

 
 
 

 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ab8ba58f525f1d3278fe9f891027bb629a11e3fdd562a3cf02e93d4504b799b

Documento generado en 21/08/2022 08:42:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00736-00 

ASUNTO: RESUELVE SOLICITUD – NO ACCEDE 

 

Conforme el memorial que antecede presentado por el deudor en insolvencia el 

(archivo 14), debe indicarse lo siguiente: 

 

En primer lugar, debe tener en cuenta el interesado que el proceso fue terminado 

por desistimiento tácito mediante auto del 29 de junio de 2022 (archivo 13), 

situación que impide el retiro de la demanda. 

 

Ahora bien, si lo que pretende es el desglose de los documentos que integran el 

expediente, podrá solicitarlo cuando lo considere pertinente aportando el arancel 

judicial requerido para ello e indicando concretamente cuál es la pieza procesal a 

desglosar. 

 

Finalmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar copia de las piezas procesales que requieran en el 

número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que 

habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

JJM  

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___118____________ 

 
Hoy 23 DE AGOSTO DE 2022 a las 8:00 a.m. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ASUNTO. INCORPORA DESPACHO COMISORIO 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00009-00 

 
 

Se incorpora al expediente el Despacho comisorio Nro. 1 del 20 de enero de 

2022, devuelto sin diligenciar por parte del subcomisionado por haberse realizado 

la entrega del inmueble de manera voluntaria. Documento que podrá ser solicitado 

vía chat al número que más adelante se indicará. 

 

La anterior actuación se pone en conocimiento de las partes por el término de cinco 

(5) días para que hagan las manifestaciones a las que hubiese lugar de conformidad 

con el art. 40 del C.G.P. 

 

Vencido dicho término, se tendrá por terminado el trámite y se procederá al archivo 

del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
F.M 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ___118____________ 

 

 

Hoy 23 AGOSTO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 

 

________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00352-00 

ASUNTO: AUTORIZA RETIRO  
 
Se incorpora memorial presentado por el apoderado de la parte demandante en el 
que solicita la autorización para retirar la demanda (archivo 18). 
 
En consecuencia, al tenor de lo consagrado por el legislador en el artículo 92 del C. 
G del P., se accederá mediante este auto a autorizar el retiro de la demanda. 
 
Paralelamente, teniendo en cuenta que existe una medida cautelar decretada que 
incluso fue comunicada a la entidad encargada de su registro como puede verificarse 
de la lectura de los archivos 14 y 15, dado que existe la posibilidad de que se hubiera 
registrado, pero aún no se haya comunicado a esta judicatura, se ordenará su 
levantamiento y de haberse llegado a perfeccionar se condenará en perjuicios a la 
parte actora, perjuicios que deberán ser demostrados en caso de que el interesado 
intente reclamarlos. Lo anterior, se advierte, siempre y cuando la medida cautelar 
se haya consumado. 
 
Finalmente, se advierte que la parte accionante nunca consignó el estimativo 
indemnizatorio que le fue requerido según el numeral sexto de la providencia 
admisoria, en ese sentido no habrá lugar a realizar devoluciones de dineros. Se 
adjunta reporte de títulos judiciales en donde se corrobora esta información (archivo 
19). 
 
 

NOTIFÍQUESE 
Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 
JJM 

 
 

 

 
 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____118__________ 

 

Hoy 23 DE AGOSTO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso VERBAL SUMARIO –  REGULACIÓN CANÓN  DE 
ARRENDAMIENTO 

Radicado 05001-40-03-016-2022-00706-00 

Asunto ADMITE DEMANDA 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1259 

 

Allegados los requisitos exigidos en auto que precede y como la presente demanda 

la cual se encuentra ajustada a los presupuestos procesales de los artículos 82, 90, 

390 S.S., del Código General del Proceso y 519 del Código  de Comercio, por lo cual 

se procederá a su admisión, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL SUMARIA- REGULACIÓN 

CANON DE ARRENDAMIENTO instaurada por SURAMERICANA DE 

ARRENDAMIENTOS S.A.S, en calidad de arrendador(a), en contra de 

DIEGO OBED GIRALDO YEPES  

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días 

(Art. 391 del C.G.P) para lo cual se le hará entrega de las copias de la demanda y 

los anexos aportados para tal fin. 

 

TERCERO: Notificar este auto a la parte demandada como lo disponen los artículos 

291 y siguientes del Código General del Proceso, o en los términos establecidos en 

el artículo de la ley 2213 de junio de 2022.  

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar en representación de la parte 

accionante al(la) abogado(a) IRENE VARGAS ÁLVAREZ. 

 



 

 

                                                                      

SÉPTIMO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.M 

 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL  
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___118_________ 
 
Hoy 23 DE AGOSTO DE 2022 a las 8:00 a.m. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00765-00  

ASUNTO: INADMITE 

 
De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, para que dentro 

del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada. 

 
PRIMERO: Deberá indicar en lo hechos de la demanda el monto estimado que 

pretende ejecutar, de conformidad al numeral 6 del artículo 2.2.2.4.2.5. del Decreto 

1835 de 2015. 

 
SEGUNDO: Deberá aclarar el correo de la demandada, toda vez que se evidencia que 

en los hechos y notificaciones el mencionado no coincide con el plasmado en el formulario 

inicial de registro de garantía.   

 

 
Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 
 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTÍA MOBILIARIA. 

 
SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la solicitud. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 



temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede 

ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección 

electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin. 

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R.  

 

 

 
  
  
  

  
  
  

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __118_____________ 
 

Hoy 01 DE AGOSTO DE 2022 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintidós (22) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-00766 

Decisión: Requiere Juzgado  
 

 

De conformidad con las piezas procesales aportadas y previo a avocar conocimiento 

del proceso ejecutivo a continuación por costas remitido por el JUZGADO 2 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, y en atención a que el proceso se 

encuentra en la etapa de estudio de admisibilidad de la demanda y por tratarse de un 

ejecutivo se requiere el titulo para tal estudio. Además, teniendo en cuenta que al 

revisar las piezas procesales remitidas por el juzgado en mención se observa que no 

aportaron el auto que condenó en costas al señor JHON ALEXANDER CARRILLO 

MAYORGA, se hace imperioso requerir al Juzgado Segundo Administrativo del Circuito 

de Medellín para que allegue a este proceso el título ejecutivo – auto aprobando costas 

para el proceso que allí se surtió bajo el radicado 2021-00358 y también el poder 

otorgado al abogado de la parte actora. Por la secretaria del despacho expídase el 

oficio respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                         Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
NAT  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______118_____________ 
 

        Hoy 23 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00768-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1147 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, y la ley 2213 de junio 

de 2022, se inadmite la presente demanda para que dentro del término de cinco 

(5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso, los 

asuntos se determinarán claramente, de modo que no puedan confundirse con 

otros; en tal sentido allegará un nuevo poder, por cuanto el allegado a esta 

dirigido los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas de Medellín 

 

SEGUNDO: indicará si el valor por el cual se diligenció el título valor, comprende 

intereses u otros conceptos, de ser así, señalará qué corresponde a capital 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

Primero; INADMITIR la presente demanda por los motivos expresados 

anteriormente. 

 

Segundo: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  

 



 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal 

del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por 
 

 

ESTADOS # ____118___________ 

 

 
 

Hoy 23 de agosto de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
 
 

 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-2022-00770-00 

ASUNTO: AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1151 

 
 

Como la demanda se ajusta a lo preceptuado en los artículos 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, así como a lo previsto en los artículos 621 y 671 

del Código de Comercio, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de FACTORING 

AGOGADOS S.A.S contra de PEDRO NEL VARGAS BURITICA, por las 

siguientes sumas de dinero: 

  

A). Por la suma de $ 3.489.000, por concepto de capital adeudado en la 

LETRA DE CAMBIO aportado con la demanda por correo electrónico. Más 

los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera par, según lo preceptuado por el artículo 884 del 

Código De Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999; desde el 03 de 

marzo de 2022, y hasta la cancelación total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo dispone el Arts. 292 del C. General del Proceso o en los términos de  la ley 

2213 de junio de 2022. Advirtiendo que cuenta el término legal de cinco (5) 

días para pagar y de diez (10) días para proponer medios de defensa, de 

conformidad con el artículo 431, concordante con el artículo 443 del C.G del 



 

Proceso, para lo cual se le debe comunicar los canales electrónicos de 

comunicación del Juzgado  

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. Igualmente, de presentar 

oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y argumente 

debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte Suprema 

de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por 

todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. 

De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente 

propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de 

esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte 

elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

QUINTO: Téngase a la abogada DIANA LONDOÑO VÁSQUEZ para que actúe 

en representación de la parte ejecutante conforme el poder otorgado. 

 

SEXTO: Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual será 

preferentemente de manera virtual. La atención virtual, se realizará vía 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los 

mensajes.  

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

f.m 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por  

 

 

ESTADOS No. ____118_____________ 

 

 

Hoy 23 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 
 
 

 

 
_____________________________________________________________ 

Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00771-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

PROVIDENICA: INTERLOCUTORIO Nro. 1148 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL, para que dentro del término de 

cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, 

la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada: 

 

1. De conformidad con el numeral 1 del art. 468 del C.G del P., en concordancia 

con el art. 471 ibídem, se dignará manifestar bajo la gravedad de juramento 

si fue citado como acreedor con garantía real en el proceso ejecutivo iniciado 

en contra del accionado según el historial vehicular aportado, de ser así, se 

deberá indicar la fecha en la cual se le realizó la respectiva notificación y 

aportar constancia de ello. 

 

2. Para efectos de determinar la competencia para conocer de este proceso 

deberá indicar el domicilio de circulación normal del vehículo objeto de la 

prenda. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA 

REAL. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 



 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias que 

sean expedidas serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya 

consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la 

siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-

civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante el chat de la aplicación WhatsApp en los horarios que 

habitualmente se realiza la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
JJM 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____118__________ 

 

Hoy 23 DE AGOSTO DE 2022 a las 8:00 a.m. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veintidós (22) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00788 

Asunto: Libra mandamiento.  
Interlocutorio Nro. 1171 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. en contra DIEGO ARBEY MIRA SÁNCHEZ por las 

siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $70.079.548 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

esta suma causados desde el 30 de junio de 2022 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 Por concepto de intereses de plazo la suma de $4.484.724, 

expresamente pactados en el título.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  



 

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 



 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el Dr. JOSÉ LUIS PIMIENTA PÉREZ. representa 

a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, veintidós (22) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00789 

Decisión: Libra mandamiento.  
Interlocutorio Nro. 1178 

 
 

Teniendo en cuenta que el documento aportado como base de recaudo (certificación 

expedida por el administrador de la propiedad horizontal), presta mérito ejecutivo al tenor 

de lo dispuesto en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 

ALEJANDRÍA ETAPA 1, 2 Y 3 P.H. en  contra de ADRIANA MARÍA TRUJILLO PUERTA 

por las cuotas de administración que se relacionan a continuación:  

 

 

Fecha de causación Exigibilidad Cuota ordinaria de 

administración 

01-04-2019 a 30-04-2019 01-05-2019 $27.000 

01-05-2019 a 31-05-2019 01-06-2019 $27.000 

01-06-2019 a 30-06-2019 01-07-2019 $27.000 

01-07-2019 a 31-07-2019 01-08-2019 $27.000 

01-08-2019 a 31-08-2019 01-09-2019 $27.000 

01-09-2019 a 30-09-2019 01-10-2019 $27.000 

01-10-2019 a 31-10-2019 01-11-2019 $27.000 

01-11-2019 a 30-11-2019 01-12-2019 $27.000 

01-12-2019 a 31-12-2019 01-01-2020 $27.000 

01-01-2020 a 31-01-2020 01-02-2020 $27.000 

01-02-2020 a 29-02-2020 01-03-2020 $27.000 

01-03-2020 a 31-03-2020 01-04-2020 $27.000 

01-04-2020 a 30-04-2020 01-05-2020 $27.000 

01-05-2020 a 31-05-2020 01-06-2020 $27.000 

01-06-2020 a 30-06-2020 01-07-2020 $27.000 

01-07-2020 a 31-07-2020 01-08-2020 $27.000 

01-08-2020 a 31-08-2020 01-09-2020 $27.000 



 

01-09-2020 a 30-09-2020 01-10-2020 $27.000 

01-10-2020 a 31-10-2020 01-11-2020 $27.000 

01-11-2020 a 30-11-2020 01-12-2020 $27.000 

01-12-2020 a 31-12-2020 01-01-2021 $27.000 

01-01-2021 a 31-01-2021 01-02-2021 $27.000 

01-02-2021 a 28-01-2021 01-03-2021 $27.000 

01-03-2021 a 31-03-2021 01-04-2021 $27.000 

01-04-2021 a 30-04-2021 01-05-2021 $28.700 

01-05-2021 a 31-05-2021 01-06-2021 $28.700 

01-06-2021 a 30-06-2021 01-07-2021 $28.700 

01-07-2021 a 31-07-2021 01-08-2021 $28.700 

01-08-2021 a 31-08-2021 01-09-2021 $28.700 

01-09-2021 a 30-09-2021 01-10-2021 $28.700 

01-10-2021 a 31-10-2021 01-11-2021 $28.700 

01-11-2021 a 30-11-2021 01-12-2021 $28.700 

01-12-2021 a 31-12-2021 01-01-2022 $28.700 

01-01-2022 a 31-01-2022 01-02-2022 $28.700 

01-02-2022 a 28-02-2022 01-03-2022 $28.700 

01-03-2022 a 31-03-2022 01-04-2022 $31.700 

01-04-2022 a 30-04-2022 01-05-2022 $31.700 

01-05-2022 a 31-05-2022 01-06-2022 $31.700 

     

 

 

 Más más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad arriba indicada para 

cada cuotas y gasta el pago total de la obligación   

 

SEGUNDO. Librar Mandamiento de Pago por las cuotas de administración, que se causen 

durante el trámite del presente proceso, más sus eventuales intereses moratorios causados 

desde el día siguiente al vencimiento del término para su pago y hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. Se advierte que para su reconocimiento deberán 

ser comunicados mediante certificación expedida por la administradora y así surtir el debido 

proceso previsto en el artículo 431, inciso segundo del C. G del P.  

 

TERCERO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la oportunidad procesal 

pertinente.  

 



 

CUARTO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo disponen los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los términos establecidos en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
Señor abogado(a) de optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 
a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 
b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación o 

aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo que la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje, y que los términos para excepcionar empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. 

 
c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto (auto 

que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la demanda y 

sus anexos. 

 
d)Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de forma 

electrónica, deberá informarlo. 

 

QUINTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos previstos en los 

artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan con cinco (5) días para pagar 

y con diez (10) días para proponer medios de defensa, para lo cual se le hará entrega de 

las copias aportadas con tal fin. 

 

SEXTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de pronunciarse frente al 

libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, 

so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y argumente 

debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte Suprema de Justicia al 

decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la 

pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, 

para considerarla adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, 

no sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra 

parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). Expediente 

C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 



 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el desarrollo del 

juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2  del C.G.P que establece  

como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin temeridad en sus pretensiones o 

defensas y en el ejercicio de sus derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el 

artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías 

de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 
SÉPTIMO. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ARANGO FLOREZ actúa como 

apoderada judicial de la parte demandante.  

 

OCTAVO. Se advierte que, si bien se allegó copia del título y con base en este se ha librado 

mandamiento de pago, la parte actora que deberá conservar bajo su custodia el original del 

título aportado para el cobro y disponible para allegar a este plenario cuando así lo requiera 

el Despacho, asimismo, deberá presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, 

a efectos de la nota de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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     Hoy, 23 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
    

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintidós (22) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00791 

Asunto: Libra mandamiento.  
Interlocutorio Nro. 1174 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. en contra LUIS MIGUEL CARCAMO ZULUAGA por las 

siguientes sumas de dinero: 

   

 La suma de $47.643.513 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

esta suma causados desde el 20 de febrero de 2022 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 Por concepto de intereses de plazo la suma de $380.548 expresamente 

pactados en el título.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  



 

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 



 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. LUZ MARINA MORENO RAMÍREZ. 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022 

 

Proceso VERBAL –  PACTO DE RETROVENTA 

Radicado 05001-40-03-016-2022-00800-00 

Asunto INADMITE DEMANDA 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda VERBAL DE PACTO DE RETROVENTA, para que dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada. 

 

1. Indicará de manera clara y precisa los fundamentos facticos y jurídicos en 

que se sustentan las pretensiones de la demanda para solicitar la 

cancelación de las anotaciones pacto de retroventa en cada una de las 

matriculas inmobiliarias relacionadas, ya que la demandante no estaría 

legitimada en la causa por activa para solicitar la cancelación en los 

términos del artículo 1939 del Código Civil. 

 

2. Excluirá la pretensión cuarta de la demanda, por cuanto la misma no es una 

pretensión.  

 

3.  De conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso, y el 

artículo 5 de la ley 2213 de 2022, allegará un nuevo poder en el que se 

indique expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional del Abogados. 

 

4. Deberá aportarse actualizado los certificados de libertad y tradición de los 

inmuebles con una fecha que no sea superior a 1 mes contados hasta la 

presentación de la demanda. 



 

 

5. Deberá aportar el documento donde se acredite que se agotó la conciliación 

prejudicial como requisito de procedibilidad frente a los demandados (núm. 

7 artículo 90 C.G.P)  

 

6. Dado que en el acápite de notificaciones no se indicó que se desconocía los 

datos de localización de los demandados, deberá la parte accionante 

solicitar lo pertinente respecto de la notificación del extremo pasivo 

 

7. Deberá aportarse prueba del avalúo catastral de los inmuebles objeto de la 

controversia para efectos de determinar la cuantía y la competencia para 

conocer de esta demanda. 

 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar copia 

de la subsanación para el traslado de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por 
 

 

ESTADOS # _______118________ 

 
 

 

Hoy 23 de agosto de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
 

 

 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
INTERLOCUTORIO: Nro. 1205 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00801-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

 
De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda VERBAL, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los 

siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 
1. De conformidad con el artículo 82 del, numeral 1 del Código General del 

Proceso, allegará nuevos poderes en el que se indique con claridad la 

designación del Juez a quien se dirige, poderes que deberán cumplir con lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022“En 

el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

abogados”. 

 

2. Indicará por qué dirige el poder para el Juzgado 18 Civil Municipal de 

Medellín para el radicado 2020-00547 

 

3. No siendo una causal de rechazo se requiere al demandante para que 

indique concretamente sobre cuáles hechos de la demanda rendirán 

testimonio los testigos mencionados. Lo anterior so pena de las sanciones 

procesales correspondientes según los Arts. 212 y 213 del Código General 

del Proceso. 

 

4. Deberá adicionar el acápite de la cuantía estableciendo e indicando el valor 



 
 
 

correspondiente.   

 
 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G. del P, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 
TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin. 

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __118_____________ 
 

Hoy 23 DE AGOSTO DE 2022 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1190 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00802-00  

ASUNTO: INADMITE 

 
De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, para que dentro 

del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada. 

 
PRIMERO: Deberá indicar en lo hechos de la demanda el monto estimado que 

pretende ejecutar, de conformidad al numeral 6 del artículo 2.2.2.4.2.5. del Decreto 

1835 de 2015. 

 

SEGUNDO: Deberá aclarar el correo del demandado, toda vez que se evidencia que el 

mencionado en las notificaciones, no coincide con el plasmado en el formulario inicial de 

registro de garantía.   

 

 
Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 
 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTÍA MOBILIARIA. 

 
SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la solicitud. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 



tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede 

ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección 

electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin. 

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R.  

 
  
  
  

  
  
  

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___118____________ 
 

Hoy 23 DE AGOSTO DE 2022 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  

Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-00803  

Decisión: Libra mandamiento.  

Interlocutorio Nro. 1196 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (contrato de 

arrendamiento) presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 

82 y 422 del Código General del Proceso, de igual forma, en lo que concierne 

con las facturas de servicios públicos, Por lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de LEGAL EMPRESA 

S.A.S. en  contra de CRISTIAN ALEXIS RAMÍREZ ORTÍZ, YILEY DANIELA 

GIL CASTRO, TATIANA JIMÉNEZ PINEDA por las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación: 

 La suma de $1.100.000 correspondiente al canon de arrendamiento del 

mes de octubre de 2021. Más los intereses moratorios sobre este valor 

causados desde el 2 de octubre de 2021 y hasta el día que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 La suma de $1.100.000 correspondiente al canon de arrendamiento del 

mes de noviembre de 2021. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 2 de noviembre de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  



 

 La suma de $1.100.000 correspondiente al canon de arrendamiento del 

mes de diciembre de 2021. Más los intereses moratorios sobre este valor 

causados desde el 2 de diciembre de 2021 y hasta el día que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 

 La suma de $1.100.000 correspondiente al canon de arrendamiento del 

mes de enero de 2022. Más los intereses moratorios sobre este valor 

causados desde el 2 de enero de 2022 y hasta el día que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el 

artículo 884 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO.  Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO: Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
Señor abogado(a) de optar por la notificación conforme el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 
a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 
b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  

que los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 



 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 
d)Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. EDITH LORENA ZAPATA BOLÍVAR 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte a la parte actora que deberá conservar bajo su custodia 

el original del título allegado para el cobro y disponible para ser aportado al 

plenario cuando así lo requiera este Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

cuando termine el proceso a efectos de la nota de desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y 

en orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al 

momento de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __118__  
 

     Hoy, 23 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

      
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintidós (22) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00805 

Asunto: Libra mandamiento. Niega clausula penal.  
Interlocutorio Nro. 1197 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora ha aportado el contrato ACUERDO DE 

INGRESO COMPARTIDO FUNDACIÓN CODERISE HOLBERTON SCHOOL 

COLOMBIA para cobrar la cláusula penal en él pactada, se trae a colación las 

consideraciones expuestas en sentencia proferida por la Corte Suprema de 

Justicia del 23 de mayo de 1996, Ponente Dr. Carlos Esteban Jaramillo, 

Expediente No. 4607 : ““ es el negocio constitutivo de una prestación penal de 

contenido patrimonial, fijada por los contratantes, de ordinario con la intención de 

indemnizar al acreedor por el incumplimiento o por el cumplimiento defectuoso de una 

obligación, por norma general se le aprecia a dicha prestación como compensatoria 

de los daños y perjuicios que sufre el contratante cumplido (…)”1 

 

 Así la cláusula penal implica el resarcimiento de unos perjuicios, cuyo cobro se debe 

realizar por medio de la vía ordinaria, no siendo procedente por medio del proceso 

ejecutivo, por tanto, por la naturaleza de éste, se busca ejecutar obligaciones ciertas, 

sin entrar a debatir las circunstancias que dan lugar a la cláusula penal, por lo que no 

se accederá a expedir orden de pago por dicho concepto” 

 

Por lo que teniendo en cuenta que el cobro de tal cláusula requiere una 

declaración frente a la parte demandada, no siendo este el proceso para 

pronunciar la misma, debe de negarse.  

 

De otra parte, como quiera que el documento aportado como base de recaudo 

(pagaré), presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del 

Código de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código 

                                                 
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sentencia del 23 de mayo de 1996, Ponente Dr. Carlos Esteban 
Jaramillo, Expediente No. 4607 



 

General del Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en 

la forma que considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la 

codificación en cita, así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de FUNDACIÓN 

CODERISE EN LIQUIDACIÓN en contra de DANIELA GÓMEZ 

PIEDRAHITA Y SANTIAGO GÓMEZ PIEDRAHITA por las siguientes sumas 

de dinero:   

 La suma de $75.000.000 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 2 de agosto de 2022 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO. DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la 

presente demanda ejecutiva en lo que respecta a la cláusula penal, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

TERCERO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

CUARTO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 



 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

QUINTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

SEXTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”2. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

                                                 
2 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SÉPTIMO. Téngase en cuenta que la Dra. LILIANA AREVALO CONCHA 

representa a la parte actora.  

 

OCTAVO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00806-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO Nro. 1253 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda VERBAL, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los 

siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

 

 

1. Adecuará la pretensión 3 indicando desde cuando solicita la indexación. 

2. Indicará si ha existido manifestaciones de las partes tendientes a pretender 

cumplir el contrato prometido. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G. del P, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL  

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias que 

sean expedidas serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya 

consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la 



 

siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-

civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante el chat de la aplicación WhatsApp en los horarios que 

habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

f.m 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL  de MEDELLÌN 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___118____________ 

 
 

Hoy 23 DE AGOSTO DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintidós (22) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00809 

Decisión: inadmite  
Interlocutorio Nro. 1199 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada. 

 

1. Deberá la parte actora explicar por qué razón el contrato de arrendamiento 

aportado refiere al arriendo sobre un inmueble ubicado en la CALLE 57 Nro. 

53-26 local primer piso en Medellín y la subrogación refiere a un inmueble 

ubicado en la CALLE 57 Nro. 53-22 en Medellín.  

2. Deberá la parte actora adecuar hechos y pretensiones porque en el acápite 

de las peticiones solicita en el numeral 1ro. Librar mandamiento de pago 

por canon de arrendamiento causado entre los días 8 de noviembre de 2020 

y 27 de noviembre de 2020 y en el numeral 4to solicita librar mandamiento 

por cánones entre el 1 de noviembre de 2020 y 27 de junio de 2021.  

3. Asimismo, deberá la parte actora solicitar de manera separada cada canon 

por el cual se está solicitando se libre mandamiento de pago y no como lo 

ha hecho en los numerales 3ro y 4to del acápite de las pretensiones.  

4. De otro lado, deberá la parte actora explicar cómo se imputaron los abonos 

referidos en la demanda. Especificando si fue a intereses o a capital y sobre 

que cánones respectivamente.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

 



 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar 

copia de la subsanación para el traslado de cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                         Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
NAT  
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____118_______________ 

 
        Hoy 23 de agosto de 2022 a las 
8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintidós (22) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00811 

Asunto: Libra mandamiento.  
Interlocutorio Nro. 1200 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COLTEFINANCIERA 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra FRANKING ARLEY 

ARROYAVE GÓMEZ Y EDIT PATRICIA ARROYAVE GÓMEZ por las 

siguientes sumas de dinero:   

 La suma de $17.705.914 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 17 de agosto de 2019 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 



 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el Dr. JUAN PABLO FLÓREZ RAMÍREZ 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____118_______________ 

  
        Hoy 23 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintidós (22) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00815 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1211 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de MICROEMPRESAS DE 

COLOMBIA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO y en contra de 

CARLOS ALBERTO VASQUEZ ESPINOSA por las siguientes sumas de 

dinero:   

La suma de $1.989.151 correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre esta 

suma a la tasa del 39.29% anual, causados desde el día 02 de 

noviembre de 2019 y hasta el día que se verifique el pago total de la 

obligación, siempre y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia para microcréditos.  

 

SEGUNDO. No se accede a la pretensión segunda de la demanda respecto a 

los intereses de plazo, por cuanto en el título valor (Pagaré) no se encuentran 

pactados por las partes. 

 

TERCERO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  



 

CUARTO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

QUINTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

SEXTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 



 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SÉPTIMO. Téngase en cuenta que la Dra. DIANA MARIA LONDOÑO VASQUEZ 

representa a la parte actora.  

 

OCTAVO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

DECIMO. Este despacho es competente, por tratarse de un título valor 

pagadero en la ciudad de Medellín, de conformidad con el numeral 3 del 

artículo 28 del C.G.P. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. __118___  
 

     Hoy, 23 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 
       

Secretaria 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintidós (22) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00816 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1221 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A y en contra de CLAUDIA MARCELA AVILA 

GONZALEZ por las siguientes sumas de dinero:   

 

La suma de $15.908.925 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

esta suma, causados desde el día 24 de mayo de 2022 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, siempre y cuando no 

supere la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO. La suma de $6.742.922 correspondiente a los intereses 

remuneratorios. 

 

TERCERO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  



 

CUARTO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

QUINTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

SEXTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 



 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SÉPTIMO. Téngase en cuenta que la Dra. ANA MARIA RAMIREZ OSPINA 

representa a la parte actora.  

 

OCTAVO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

DECIMO. Este despacho es competente, por tratarse de un título valor 

pagadero en la ciudad de Medellín, de conformidad con el numeral 3 del 

artículo 28 del C.G.P. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO: Nro. 1219 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00817- 00 

ASUNTO: ORDENA APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE 

PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE. 

 

 

Procede el despacho a efectuar el estudio de viabilidad de apertura de la Liquidación 

Patrimonial en el asunto de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Solicita el Centro de Conciliación CORPORATIVOS, que llevó a cabo el trámite de 

negociación de deudas, que se inicie proceso de liquidación patrimonial del deudor 

DAISY GALLARDO SEPULVEDA por el fracaso en el trámite de negociación de 

deudas tal como y se consagra en el numeral 1° del artículo 563 del Código General 

del Proceso.  

 

Así las cosas, habiéndose declarado por parte de quien fungió como conciliador el 

fracaso de la negociación, conforme lo establece el artículo 559 del Código General del 

Proceso, encuentra esta agencia judicial que es procedente dar apertura al trámite 

liquidatario del patrimonio de la referida deudora. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la apertura del proceso de liquidación patrimonial de 

persona natural no comerciante respecto del(la) deudor(a) DAISY GALLARDO 

SEPÚLVEDA. 

 

SEGUNDO: NOMBRAR como liquidador del patrimonio del deudor a DORIS 

AMALIA AREIZA PATIÑO, quien se localiza en la Calle 54 N 86 c 66 del Municipio 

de Medellín, teléfonos: 4506047 – 3118383336 y Correo electrónico: 

abogadosdaap@hotmail.com. 

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente indicándosele que cuenta con el 

término de diez (10) días, contados a partir de la recepción de la comunicación para 

tomar posesión del cargo. 

 

Como honorarios provisionales se le fijan la suma de $1.000.000. 

 

TERCERO: ORDENAR al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

posesión notifique por AVISO a los acreedores del deudor incluidos en la relación 

definitiva de acreencias, a saber, BANCOLOMBIA S.A. BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A., BANCO DE BOGOTÁ y GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA acerca de 

la existencia del proceso. 

 

De antemano se advierte que la notificación por aviso debe cumplir con cada uno de 

los requisitos establecidos en el Art. 292 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador que publique un AVISO en un periódico de amplia 

circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, para que dentro 

de los veinte (20) días siguientes a la publicación hagan valer sus acreencias, sean o 

no exigibles, aportando los respectivos títulos ejecutivos, indicando la naturaleza del 

crédito, cuantía y el nombre del deudor. Dicho aviso deberá especificar que los 

interesados cuentan con el término de veinte días para comparecer al proceso, según 

lo indicado en las consideraciones, plasmando además la identificación del proceso con 

su radicado, nombre del deudor, nombre del liquidador y datos de contacto tanto del 

liquidador como de este juzgado. 



 

QUINTO: ORDENAR al liquidador que dentro de los veinte (20) días siguientes a su 

posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor, conforme al numeral 

3° del artículo 564 del Código General del Proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

Adicionalmente, es menester ponerle en conocimiento el contenido del Art. 2.2.4.4.8.1 

del Decreto 1069 de 2015 que establece en su parte pertinente. 

“ARTÍCULO 2.2.4.4.8.1. Información de los Procedimientos de Insolvencia 

(…) El liquidador en el procedimiento de liquidación patrimonial presentará 

trimestralmente al juez del procedimiento y con destino a los acreedores, un informe 

del estado del procedimiento de liquidación patrimonial, un informe del estado de los 

bienes, pagos de gastos de administración, gastos de custodia de los activos, 

enajenaciones de bienes perecederos o sujetos a deterioro.” 

En consecuencia, de manera trimestral, deberá el liquidador presentar el reporte al que 

haya lugar, esto es, tanto del curso del proceso y sus actuaciones, como de los bienes 

que hacen parte del activo a adjudicar. Se advierte que el desconocimiento este 

requerimiento o su tardanza de manera injustificada, puede acarrear sanciones 

económicas y disciplinarias establecidas en la ley. 

 

SEXTO: ORDENAR al liquidador que remita aviso al deudor comunicándole la apertura 

del proceso de liquidación. 

 

SÉPTIMO: Se ORDENA OFICIAR a la coordinadora de la oficina de apoyo judicial de 

esta ciudad, con el objeto de que comunique con destino a los jueces de este distrito 

judicial la apertura del presente proceso de liquidación y se sirvan remitir los procesos 

ejecutivos en curso contra los deudores. 

 

OCTAVO: Por secretaría, se ordena realizar la inscripción de esta providencia en el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS con el objeto de que los 

acreedores a nivel nacional puedan enterarse de la existencia del proceso y hacer valer 

sus créditos. 



 

NOVENO: Se informa al deudor que a partir de la fecha se le prohíbe hacer pagos, 

arreglos, allanamientos, conciliaciones, transacciones y acuerdos sobre obligaciones 

anteriores a la apertura del proceso de liquidación, al igual que realizar cualquier acto 

jurídico de disposición de bienes que hasta la fecha se encuentran en su patrimonio, 

esto, so pena de ineficacia del acto ejecutado. Lo anterior, salvo, las obligaciones 

alimentarias a favor de sus hijos menores, operaciones que deberán ser denunciadas 

dando cuenta al Despacho y al liquidador. 

 

DÉCIMO: PREVENIR a todos los deudores del concursado para que paguen sus 

obligaciones a su cargo, únicamente a favor de liquidador o a órdenes del Juzgado en 

el BANCO AGRARIO en la cuenta de depósitos judiciales número 050012041016, 

so pena de que se declare la ineficacia de dicho acto. Para hacer efectivo este 

requerimiento, en el aviso que comunica a los acreedores la apertura del proceso 

concursal, infórmese déjese constancia de esta prevención. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Se ORDENA OFICIAR a las centrales de riesgo 

DATACREDITO - COMPUTEC S.A., CENTRAL DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

- TRANSUNIÓN y PROCRÉDITO-FENALCO, a efectos de comunicarle la apertura 

del proceso de liquidación, conforme al Art. 573 del Código General del Proceso y el 

Art. 13 de la Ley 1266 de 2008. 

 

Es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura las providencias expedidas serán publicadas en el espacio 

web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama 

Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 



 

Se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado memoriales, 

identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente con la clase de 

solicitud. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario laboral, 

y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados. (subrayas del despacho) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

 

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __118_____________ 

 
Hoy 23 DE AGOSTO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8807c26921d7d0e499344365516c44f69f4adada5bca69d9d8e2dae4a9d0192

Documento generado en 21/08/2022 08:42:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                       

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 05001-40-03-016-2022-00818-00 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 1212 

 
 

Como la demanda se ajusta a lo preceptuado en los artículos 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022, así como 

a lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA S.A 

contra de MORALESCOM S.A.S y JOSÉ ALBERTO MORALES GUTIERREZ, 

por las siguientes sumas de dinero: 

  

A). Por la suma de $22.644.047 por concepto de capital adeudado en el 

PAGARE aportado con la demanda por correo electrónico. Más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera par, según lo preceptuado por el artículo 884 del Código De 

Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999; desde el 06 de abril de 2022, 

y hasta la cancelación total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

dispone el Arts. 291 del C. General del Proceso o en los términos de la ley 2213 

de junio de 2022. Advirtiendo que cuenta el término legal de cinco (5) días 

para pagar y de diez (10) días para proponer medios de defensa, de 

conformidad con el artículo 431, concordante con el artículo 443 del C.G del 



 

Proceso, para lo cual se le debe comunicar los canales electrónicos de 

comunicación del Juzgado. 

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. Igualmente, de presentar 

oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y argumente debidamente 

las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte Suprema de Justicia al 

decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por todo hecho que 

opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De ahí que, como 

es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, se 

requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera se le 

imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte elementos 

suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.”. 

 

QUINTO: Téngase al abogado JUAN CAMILO COSSIO COSSIO para que 

actúe en representación de la entidad ejecutante por el endoso otorgado. 

 

SEXTO: Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual será 

preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada 

de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en 

el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

D.B 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
 

ESTADOS No. _______118__________ 

 
 

Hoy 23 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 

 
 

______________________________________________________________________ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00819-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO Nro. 1263 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1). De conformidad con el numeral 2 del art. 82 del C.G. del P., se deberá manifestar 

el tipo, número de identificación y domicilio de cada uno de los sujetos pasivos. 

 

Es menester indicar que de conformidad con la normatividad aplicable el domicilio 

es un atributo de la personalidad jurídica, concepto diferente a la dirección para 

realizar las acciones tendientes a notificar a un sujeto procesal. 

 

2). Deberá indicar en los hechos de la demanda qué sumas de dinero pagó la parte 

demandada respecto de la promesa de compraventa, especificando valor  y fecha 

 

3). Adecuará el numeral C de las pretensiones, en que solicita sea indemnizada la 

parte actora, especificando la clase de daño solicitado. Además, debe indicar el valor 

por el cual debe ser compensado 

 

4). Indicará en los hechos de la demanda, el soporte de la indemnización que 

persigue. 

 

5). Como se pretende el reconocimiento de una indemnización, deberá 

cumplimiento a las disposiciones del artículo 206 del Código General del Proceso. 



 

 

6). Aportará los contratos de promesa de compraventa de que trata esta demanda, 

pue los mismos se relacionan en el acápite de pruebas de documentales, pero no se 

adjuntaron.  

 

7). Aclarará o complementará el hecho 1° de la demanda indicando de manera 

precisa y clara cuál o cuáles son las matrículas inmobiliarias que pertenecen al bien 

objeto de contrato de promesa de compraventa que se pretenden dar por 

incumplidos.. 

 

8). Establecerá en un nuevo hecho y conforme las promesas de compraventa que 

se aporten la fecha en la que se realizaría la escrituración del contrato prometido, 

esto es, la compraventa del inmueble, y si la parte demandante compareció a la 

notaria con la intención de celebrar el contrato y el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales. 

 

9). Deberá aportar el documento donde se acredite que se agotó la conciliación 

prejudicial como requisito de procedibilidad frente a los demandados (núm. 7 artículo 

90 C.G.P). 

 

10). De conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso, y el numeral 

5 de la ley 2213 de junio de 2022, allegará poder en el que se indique expresamente 

la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional del Abogados, por cuanto el mismo no se adjuntó.  

 
11). De conformidad con el inciso cuarto del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022, dado 

que no se solicitaron medidas cautelares ni se desconoce la dirección de localización 

de los demandados, deberá aportarse constancia de que el escrito de demanda y 

sus respectivos anexos le fueron enviados vía correo electrónico o de manera física 

al(la) demandado(a). 

 

11). Indicará claramente la cuantía, toda vez que su estimación es necesaria para 

determinar el tramite a seguir (núm. 9 artículo 82 CGP). 

 

12). Conforme lo establece el artículo 212 del Código General del Proceso, indicará 

el domicilio de los testigos y enunciara concretamente sobre qué hechos declararán, 

por cuanto en el acápite de las pruebas no se relaciona ningún testigo. 

 



 

13). De conformidad con las disposiciones del artículo 26 del Código General del 

proceso, deberá allegar y de forma actualizada el avalúo catastral del bien objeto de 

la compraventa. 

 

14). Conforme a la legislación actual indicará de forma correcta la clase proceso que 

se pretende invocar, por cuanto el proceso ordinario ya no se existe. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G. del P, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

f.m 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL  DE ORALIDAD DE MEDELLÌN 
 
Se notifica el presente auto por 
 

ESTADOS # ___118____________ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-00821 
Decisión: Libra mandamiento.  

Interlocutorio Nro. 1228 
 

 

Como quiera que el título aportado como base de recaudo (letra de cambio), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 671 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de FACTORING 

ABOGADOS S.A.S en  contra de RICARDO ROCHA VARGAS por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

 La suma de $3.769.000 correspondiente al capital representado en la 

letra de cambio allegada para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre este valor causados desde el 03 de marzo de 2022 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Sr. Abogado(a) si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 



 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA VALENCIA VASCO 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

DBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00822-00 

INTERLOCUTORIO: Nro. 968  

ASUNTO: INADMITE 

 
De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, para que dentro 

del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada. 

 
PRIMERO: Para efectos de establecer la competencia y conocer del presente 

trámite, de conformidad con los numerales 7 y 14 del Art. 28 del C. G del P. se 

requiere al accionante para que indique el lugar donde circula o se encuentra 

normalmente el bien objeto de la garantía mobiliaria. 

 

SEGUNDO: En el hecho 7 de la demanda y en los anexos hace relación a la “Copia 

simple de histórico vehicular” documento que no fue allegado al despacho con el 

escrito de demanda, por lo que deberá aportarlo o hacer la aclaración 

correspondiente frente al mismo. 

 

Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 
 
 
 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTÍA MOBILIARIA. 

 
SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 



indicado, so pena de ser rechazada la solicitud. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede 

ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección 

electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin. 

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00823-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 siguientes, del C. G. del P, se inadmite el 

presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, para que dentro del término 

de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1). Deberá indicar cómo pretende probar que la persona identificada con cédula de 

ciudadanía Nro. 2.626.578, es realmente la que figura en el registro civil de 

defunción de quien se identificó como JESÚS MARIA RESTREPO PIEDRAHITA, y de 

tener pruebas, deberá aportarlas al tenor del artículo 578 y 84 N°3 que reza :A la 

demanda debe acompañarse:”. Las pruebas extraprocesales y los documentos que 

se pretenda hacer valer y se encuentren en poder del demandante” 

 

2). Allegar prueba o certificación expedida por la Notaria correspondiente, mediante 

la cual se niega adicionar la identificación del causante en el Folio 374, Tomo 07 del 

día 11 de febrero de 1950, donde fue inscrita la defunción del causante JESÚS MARÍA 

RESTREPO PIEDRAHITA. Ver artículo 617 del Código General del Proceso 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA. 

 



 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

f.m 
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ESTADOS # __118_____________ 

 
Hoy 23 DE AGOSTO DE 2022 a las 8:00 a.m. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016



Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3fe7107b0d4183153e55a056c2ea4a49eff5815b5b05dcfa05fa712d7a1c7e46

Documento generado en 21/08/2022 08:42:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1229 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00825-00 

ASUNTO: INADMITE 

 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

presente sucesión, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la 

parte interesada de cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 
1. De conformidad con el artículo 82 del, numeral 1 del Código General del Proceso, 

allegará nuevos poderes en el que se indique con claridad la designación del Juez 

a quien se dirige, poderes que deberán cumplir con lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de abogados”. 

 

2. Allegará prueba del grado de parentesco de todos los herederos, conforme lo 

establece el numeral 8 del artículo 489, ibídem. 

 

3. Dará cumplimiento al numeral 5° del artículo 489 del Código General del Proceso, 

esto es, allegando el inventario de los bienes relictos y las deudas de la herencia. 

 

4. Siguiendo las disposiciones del numeral 3° del artículo 488 ibídem se servirá 

indicar número de identificación y la dirección física y electrónica( de tener) de 

todos los herederos conocidos y en caso de desconocerlos deberá manifestarlo 

expresamente en el escrito subsanatorio. 

 

5. Deberá aportar la acreditación y/o certificación del CDT, donde se certifique que 

efectivamente el mismo se encuentra a nombre del causante y el monto actual 

que pretende incluir en el presente trámite sucesoral. 

 

6. Indicará en los hechos de la demanda si conoce la existencia de más herederos 

con igual o mejor derecho.  



 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente tramite SUCESORAL, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 
TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin. 

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
F.R.           

           

           

           

           

          

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
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